Título del artículo en la lengua escogida
Title of the article in English, if the chosen language is another[footnoteRef:1] [1:  Si la lengua del artículo es el inglés, se traducirán el título, el resumen y las palabras clave al español. Si la lengua del artículo es el francés, el italiano o el alemán, se traducirán el título, el resumen y las palabras clave al español y al inglés.] 



Resumen / Resumo / Abstract / Résumée / Riassunto / Zusammenfassung:
Introduzca aquí el resumen en la lengua escogida. Se recomienda que esté estructurado en cuatro apartados: objetivos, metodología, resultados y conclusiones. También se aceptan resúmenes narrativos, siempre que incluyan la información de los apartados anteriores. Tendrá una extensión mínima de 200 palabras y máxima de 300 palabras. Debería incluir palabras clave en los lugares adecuados. Debe ser un solo párrafo y no tener subapartados ni incluir citas.
[bookmark: _Hlk182150275]Palabras clave / Palavras-chave / Keywords / Mots-clés / Parole chiave / Schlüsselwörter: Introduzca aquí un mínimo de 6 palabras clave en la lengua escogida, separadas por coma (,) y ordenadas alfabéticamente.

Abstract / Resumen:
Introduzca aquí el resumen en inglés si la lengua escogida es otra; en español si la lengua escogida es el inglés; o en inglés y en español si la lengua escogida es el francés, el italiano o el alemán. Se recomienda que esté estructurado en cuatro apartados: objetivos, metodología, resultados y conclusiones. También se aceptan resúmenes narrativos, siempre que incluyan la información de los apartados anteriores. Tendrá una extensión mínima de 200 palabras y máxima de 300 palabras. Debería incluir palabras clave en los lugares adecuados. Debe ser un solo párrafo y no tener subapartados ni incluir citas.
Keywords / Palabras clave: Introduzca aquí un mínimo de 6 palabras clave en la lengua que corresponda, separadas por coma (,) y ordenadas alfabéticamente.


[CITA INICIAL, si la hubiera]


1. EPÍGRAFE DE PRIMER NIVEL (INTRODUCCIÓN)

La extensión del artículo será como mínimo de 6.000 palabras y como máximo de 14.000, excluidos el título, el resumen y las palabras clave, así como sus correspondientes traducciones.
	Es conveniente distribuir el contenido en apartados, con sus correspondientes epígrafes (precedidos y seguidos de tres y dos retornos de párrafo respectivamente).
	El primer apartado debe incluir, a modo de introducción, los fundamentos y el propósito del estudio. No debe incluir datos o conclusiones del trabajo presentado. No es necesario realizar una revisión bibliográfica detallada.
	Los párrafos irán sangrados con 1,25 cm a la izquierda, a excepción de la primera línea de las citas textuales exentas y tras títulos o epígrafes.
	Se evitarán los recursos tipográficos de énfasis (mayúsculas, negritas, subrayados, etc.) salvo en los casos especificados, o cuando se usen palabras que así lo exijan.
[bookmark: _Hlk182153014]	Si el artículo precisa ilustraciones, estas han de presentarse en archivo aparte, con buena resolución y formato. Todas las ilustraciones, figuras, gráficos, cuadros y tablas se presentarán colocados en los lugares del texto apropiados y no al final del documento, con título y numerados correlativamente. Solo se utilizarán aquellos que, por su relevancia, sean necesarios para apoyar los argumentos recogidos en el texto. Estos elementos tendrán un encabezado con la numeración (con letra redonda) y el título (en cursiva), en Times New Roman de 11 puntos e interlineado sencillo, así como un pie que indicará la fuente (con letra redonda), también en Times New Roman de 11 puntos e interlineado sencillo. Ejemplo de imagen:

Imagen 1. Título de la imagen

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente con confianza media]

Fuente: Autor/a, año: página
[Si la imagen tiene copyright, especifíquelo (Ejemplo: «Fuente: © Museo Nacional del Prado»)]

	Si desea insertar una tabla, diseñe una sencilla tabla (Times New Roman de 11 puntos e interlineado sencillo) sin formato, como la siguiente:

Tabla 1. Título de la tabla

	Ejemplo de tabla
	Ejemplo de tabla
	Ejemplo de tabla

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Fuente: Autor/a, año: página (o «elaboración propia»)

	Las imágenes, dibujos, fotografías, figuras, tablas, gráficos, etc. que ilustran los artículos deberán ser obra de los autores/as del artículo o, en caso contrario, deberán estar libres de derechos, o bajo licencias Creative Commons que permitan su reutilización e indiquen los usos que pueden hacerse de estos. Si los autores/as utilizasen imágenes, gráficos, etc., protegidos por derechos de autor, deberán haber solicitado y obtenido la autorización de los creadores/as de dichas imágenes, gráficos, etc.[footnoteRef:2] [2:  Las notas a pie de página, si las hubiere, deben reservarse para aclaraciones, comentarios necesarios en relación con el cuerpo del texto del artículo o citas textuales de carácter adicional que no hagan necesaria su inclusión en el cuerpo del trabajo. También incluirán las traducciones de textos originales incluidos en el cuerpo del artículo. Estas traducciones se ofrecerán indicando si son traducciones propias; en caso contrario, se aportará la identificación correspondiente al traductor/a, igual que en cualquier otra referencia bibliográfica.
	El sistema de referencias en las notas a pie de página será el mismo de las referencias incluidas en el cuerpo del texto con indicación entre paréntesis del apellido, año de publicación y, si procede, página o páginas. Las notas a pie de página no podrán contener referencias bibliográficas completas, ya que el lugar de estas es la relación bibliográfica al final del artículo.
	La llamada a nota se hará con número en superíndice a partir del 1, fuera de las comillas de cierre, si las hay, y después del signo de puntuación de separación (coma, punto, punto y coma, dos puntos, puntos suspensivos, etc.) o de los de cierre expresivo (interrogación, admiración, etc.).] 



2. EPÍGRAFE DE PRIMER NIVEL (DESARROLLO)

Debe incluirse el marco teórico y la metodología que sustentan la investigación en el lugar adecuado.
	Si las citas textuales tienen menos de cuatro líneas, se incluirán a renglón seguido en el cuerpo del texto y entre comillas angulares («...»). En estas, la separación entre versos se indicará con barra transversal (/) precedida y seguida de espacio: «Cerrar podrá mis ojos la postrera / sombra que me llevare el blanco día». Si tienen más de cuatro líneas, se proporcionarán en párrafo aparte como citas exentas, con dos retornos de párrafo antes y después, sin entrecomillar, con margen de 2 cm respecto al margen izquierdo, letra Times New Roman de 11 puntos e interlineado sencillo. He aquí un ejemplo:

En este formato aparecería una cita literal superior a cuatro líneas. En este formato aparecería una cita literal superior a cuatro líneas. En este formato aparecería una cita literal superior a cuatro líneas. En este formato aparecería una cita literal superior a cuatro líneas. En este formato aparecería una cita literal superior a cuatro líneas. En este formato aparecería una cita literal superior a cuatro líneas. En este formato aparecería una cita literal superior a cuatro líneas.

	Si dentro de la cita hubiera otra, irá entre comillas inglesas (“...”). Si hubiera un tercer nivel de cita, irá entre comillas simples (‘...’). Los añadidos al texto de una cita irán entre corchetes; las elipsis, con puntos suspensivos ([...]); y para resaltar la literalidad de un término se usará «[sic]».

2.1. Epígrafe de segundo nivel

Las citas bibliográficas en el cuerpo del texto y las referencias correspondientes en la lista bibliográfica al final del artículo seguirán el Harvard Referencing System, con las concreciones que se indican a continuación. Se puede consultar a este respecto la guía de Estilo Harvard de la Biblioteca de la Universidad de Alicante.
[bookmark: _Hlk179441903]	Las citas bibliográficas en el cuerpo del texto seguirán el modelo siguiente: (Apellido/s del autor/a, año: número de página/s). En ningún caso podrá omitirse el año de la obra. Ejemplo: «(Florescu, 1971: 120)». Solamente se omitirá el apellido del autor/a cuando esté situado inmediatamente antes del paréntesis o antes en la misma frase. Ejemplos: «Este planteamiento ha sido hecho por Florescu (1971: 120)» o «Vasile Florescu desarrolló este planteamiento (1971: 120)». Si la cita acoge a varios/as autores/as, se separarán por punto y coma (;), ordenándolos por fecha o alfabéticamente. Ejemplos: «(Lausberg, 1960; Martin, 1975: 125; Copeland, 2007: 120)» o «(Copeland, 2007: 120; Lausberg, 1960; Martin, 1975: 125)».
	Cuando en una cita se haga referencia a páginas sucesivas, se pondrán el número de la primera y el de la última página del fragmento referido, separados por un guion corto. Ejemplo: «(Murphy, 2007: 120-123)». Cuando en una cita se haga referencia a páginas no sucesivas, se pondrán los números de las páginas separados por coma (,). Ejemplo: «(Murphy, 2007: 126, 140)».

2.1.1. Epígrafe de tercer nivel

Cuando se incluyan en un mismo paréntesis dos o más obras del mismo autor/a, no se repetirá el apellido y los años irán separados por punto y coma (;). Ejemplos: «(Kennedy, 1963; 1972; 1980)» o «(Kennedy, 1963: 260-262; 1972: 44; 1980: 13-16)».
	Cuando se citen en el artículo varios trabajos de un autor/a publicados en el mismo año, se distinguirán incluyendo letras minúsculas en orden alfabético tras la fecha, no poniéndose en este caso ningún año sin la letra que corresponda. Ejemplos: «(López Eire, 1998a; 1998b)» o «(López Eire, 1998a)» y, más adelante, «(López Eire, 1998b)».
	Cuando la referencia corresponda a una idea o a una cuestión o planteamiento, si se da el caso de que es tratada en un conjunto amplio e indeterminado de páginas, se podrá incluir la primera página en la que es tratada dicha idea o cuestión seguida de «ss.» (siguientes). Ejemplo: «(Kennedy, 1963: 260 ss.)».
	Cuando se quiera hacer referencia a que una idea o planteamiento está presente en muchos lugares de un artículo o un libro o a lo largo de todo un artículo o un libro, no se utilizará la expresión «passim», sino que se pondrá el año sin indicación de páginas. Ejemplo: «(Kennedy, 1963)», pero no «(Kennedy, 1963: passim)».
	Cuando se citen libros colectivos con editores/as o coordinadores/as se incluirá la abreviatura propia de la edición utilizada —[ed.], [eds.], [coord.], [coords.], [org.], [orgs.], [a cura di], [Hrsg.], etc.— entre corchetes dentro del paréntesis en el que figuren los apellidos de los editores/as o coordinadores/as y antes del año. Ejemplos: «(Camargo [ed.], 1995)» o «(Plett [Hrsg.], 1977)».

2.1.1.1. Epígrafe de cuarto nivel

Cuando se citen artículos o libros de dos o tres autores/as, los apellidos irán separados por «&». Ejemplos: «(García Berrio & Albaladejo, 1983: 127)» o «(Hovland & Janis & Kelley, 1967: 50-51)».
	Si se citan artículos o libros de más de tres autores/as, se pondrán solamente los apellidos del primero seguido de «et al.». Ejemplo: «(Bobes Naves et al., 1995: 133-135)».
	Estos mismos criterios se seguirán cuando se trate de libros colectivos cuyos/as editores/as o coordinadores/as sean dos, tres o más: en caso de dos o tres editores/as o coordinadores/as, se pondrán todos, pero en caso de más de tres, se pondrá solamente el primero seguido de «et al.»). Ejemplos: «(Chico Rico & Gallor Guarín [eds.], 2024)», «(Chico Rico & Martín Jiménez & Rodríguez Pequeño [coords.], 2025)» o «(Chico Rico et al. [eds.], 2025)».
	Cuando se cite, literalmente o no, a un autor/a (fuente primaria) cuyas ideas o planteamientos se encuentran insertos en el trabajo de otro/a autor/a (fuente secundaria) debe especificarse el autor/a primario/a y el autor/a secundario/a, a través del cual se cita al primero. Ejemplos: «Para Dupréel, “Tout différend tend à d'étendre aux tiers, qui le développent en prenant parti” (Dupréel, en Perelman & Olbrechts-Tyteca, 1989: 308)» o «De ahí la dificultad de ser neutral “entre des femmes qui nous sont également amies” (La Bruyère, en Perelman & Olbrechts-Tyteca, 1989: 308)».
	Si hay referencias bibliográficas en una nota a pie de página, también irán entre paréntesis, del mismo modo que en el cuerpo del texto. No se podrán poner en nota a pie de página los datos completos de las referencias bibliográficas, las cuales deben ir en la lista final de referencias bibliográficas.
	No se utilizarán abreviaturas del tipo de cfr., vid., cit., op. cit., id., ibid. (o ibidem), etc.


3. EPÍGRAFE DE PRIMER NIVEL (CONCLUSIONES)

El último apartado (antes de la «Bibliografía» del artículo) debe titularse «CONCLUSIONES» o de forma similar y servirá para cerrar el desarrollo del trabajo. Resumirá las ideas que se pueden extraer de los resultados de la investigación y de su discusión.


USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA)

Indique si se han aplicado o no herramientas de inteligencia artificial (IA) en la investigación (recopilación de datos, análisis de datos, etc.). En caso afirmativo, los autores deberán señalar, con detalle, en la sección metodológica (o sección similar) del artículo, qué herramientas y cómo se utilizaron.
	Indique también si se han usado o no herramientas de inteligencia artificial generativa (IAG), disponibles públicamente, para refinar, corregir, traducir, dar formato o editar el texto del trabajo.


BIBLIOGRAFÍA

Este apartado presentará la lista de referencias bibliográficas citadas a lo largo del artículo de investigación, siguiendo el estilo «Harvard» de citación. Teniendo en cuenta el requisito general de la anonimización, para citar los trabajos propios del autor/a en el artículo se sustituirán, tanto en el cuerpo del texto como en la bibliografía final, su/s apellido/s y, en su caso, nombre, por la expresión «Autor» o «Autora», seguida de un paréntesis indicando la fecha del trabajo. Por ejemplo, en lugar de «García García (2015)», habrá que escribir «Autor (2015)». Esta es toda la información que se consignará en la bibliografía del artículo, con el fin de garantizar el anonimato.
	Las entradas se dispondrán en párrafo francés (de 1 cm). Regirá el orden alfabético de apellido/s de autores/as; en el caso de un autor/a con varias obras, el cronológico de publicación; y, si tiene varias del mismo año, se distinguirán incluyendo letras minúsculas en orden alfabético tras la fecha: 1987a, 1987b, etc.
	Cuando la misma persona figure unas veces como autor/a y otras como editor/a (o lo que proceda), la secuencia será esta: en primer lugar, como autor/a único/a; en segundo lugar, como editor/a (coordinador/a, etc.); y, por fin, como coautor/a. En estos casos de una persona autora con varias obras, se debe repetir el nombre y apellido/s de esta tantas veces como sea necesario. Cada referencia debe ir separada de la anterior con una línea en blanco.
	Las referencias bibliográficas que tengan un DOI (Digital Object Identifier) lo añadirán al final con formato de enlace, como URL completa y segura, sin prefijos ni punto final. El DOI sustituirá a cualquier dirección web en una referencia.
Se puede comprobar el DOI de una lista de referencias en la página Simple Text Query de Crossref.
	A continuación se relacionan las referencias bibliográficas que se han puesto como ejemplos de libros, capítulos de libro, trabajos publicados en actas de congresos, artículos, artículos en revistas digitales (con DOI, Handle o URL), otras fuentes electrónicas (con URL) y tesis de doctorado y de maestría en la sección Directrices para autores/as de la página web de la revista.
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